DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

(Aprobada por Acta de Directorio de fecha 27 de noviembre de 2007)
Dromer S.A. ha decidido adecuar y actualizar su Sistema  de Prevención contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, debido a modificaciones en la legislación nacional e internacional. Esta adecuación exterioriza su convicción de que las políticas a adoptarse permitirán desminuir los riesgos de que la empresa sea utilizada en maniobras con fines delictivos y contribuir a los esfuerzos de los organismos reguladores.

Es destacable que la eficacia del Sistema de Prevención dependerá de la colaboración del personal y de su convencimiento de la necesidad y conveniencia de su aplicación. Es por ello que se hace  hincapié en el conocimiento de las normas internas, así como también se les insta a estar alertas a posibles maniobras de lavado de activos o de financiación de actividades terroristas.

La Dirección expresa que es elemento central para evitar que nuestra empresa sea utilizada en maniobras ilícitas, el conocimiento que cada funcionario debe tener dentro de su tarea específica, de su propia actividad y de la clientela.

El cumplimiento estricto de las tareas de prevención asignadas a cada uno de nuestros funcionarios será condición sine qua non para la conservación del puesto de trabajo y toda desviación, de no tratarse de una infracción o delito formal, será sancionada administrativamente.

En mérito a lo expresado es que solicitamos la más amplia colaboración de todos nuestros funcionarios.

